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Uolefm wm 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Luego que loi Srei. Alcaláei y Seeretarioi » • 
•Ib&n los números del Boletín qno correspondan al 
iiitrito, dispondrán qn? te fije an ejemplar en e l 
iltío do costumbre donde permanecerá haita el r e -
albo del número siguiente. 

Loe Seeretarioi cuidarán de eenserTtr loifloíe-
eoloceioiindoi ordcaadatnento para m enena-

dornaeion qne deberá Terifiearae cada afio • 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassasericioncs se admiten en la imprenta de Rafael GarzoéhljoB 
Plegaria; 14, (Paeito de los Huevos.) 

Pacaos. Por 3 meses 30 rs.—Por 8 id. 50, pagados al solicitar la 
mscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Antcridndes, cEccpto 
las que sean á initaneia de parte no pobre, FC in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a! servicio nacional, qne dijiojio dtf 
las mismas; pero los de interés particular pesarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

Presidíncia del Cíosejo d) í i n i i t t t ! . 

S. M . el Rey (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte , sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

• C i r c u l a r . — N ú m . 159. 

MIExcmo. S r . M i n i s t r o de U l t r a 
mar dice/ i este ffoiierno dtprovin
cia lo sigtt iente: 

«Por esta Ministerio se dijo con fe
cha 28 de Octubre de 1873 al Gober
nador general de la Isla de Cuba ¡o 
siguiente:— Exorno. Sr.: En vista del 
expediente instruido en este Ministe
rio & instancia de varios deportados 
cubnnos aoitomndos para regresar á 
esa Isla, en solicitud de que se les abo
ne su pasage por cuenta del Estado, 
fundándose en que carecen de recur
sos, como lo acredita la circunstancia 
de hallarse percibiendo la asignación 
de una peseta y 50 céntimos diarios 
que el Gobierno les señaló en concepto 
de socorro; el Poder Ejecutivo de la 
República su ha servido declarar en 
favor de. los individuos que se encueu 
tren en la espresnda situación, el de
recho á ser trasportados á esa Isla en 
los vapores correos trasatlánticos en 
pasuge ile 3." clase por el precio de la 
tarifa particular de la empresa con el 
25 por 10Ü de i-ebnja aceptada por la 
u i iMna .»—Y como á consecuencia de 
lo dispuesto en el decreto dol Guber 
nndur general de la Isla de Cuba le
vantando los destierros y embargos 
gubernativos, aprobado por Real ór-
den de 25 de Mayo últ imo, publicada 
en la Gacela de 20 del mismo mes, 
los deportados políticos por órden de 
dicha autoridad, residentes en la Pe
nínsula é islas adyacentes, pueden ya 
regresar á su país cuando les conven 
ga; S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que cesen desde 1," de 

Julio próximo de devengarse los so
corros hasta ahora concedidos i. dichos 
deportados, y se traslade á V . S. la 
preinserta órdsn para su conocimien
to, con objeto de que á dichos depor
tados en v i r tud de medidas guberna
tivas y con socorros señalados, se les 
expida, tan pronto como b soliciten, 
una certifícacion que esprese la citada 
circunstancia de haber recibido socor
ros alimenticios, y en su vista los Gt-
bernadores de Cádiz, Santander y la 
CoruQa dén las órdenes para su em
barque de regreso d la Isla de Cuba; 
con arreglo á la espresada disposición 
de 28 de Octubre de 1873. A l mismo 
tiempo es la voluntad de S. M . se 
adopten por V . S. las disposiciones 
convenientes para qua esta medida 
llegue ¿ noticia de los interesados con 
los benefícios que por la misma se les 
concede,—De Real órdea lo comunico 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 
1877,—Martin de Herrera.» 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
el BOLBTÍ.-Í OFICU!, de esta p r o v i n c i a 
p a r a que llegue, d conocimiento de 
los interesados. 

Laon 26 de J imio de V f f i . — E l 
( ro lcrnador , Ricardo Puente y Bra-
ñas . 

C i r c u l a r . — N í i m . 160. 

Habiéndose fugado de ia ca
sa paiurna el 2 " de Diciembre 
de 1S76 del pueblo de Canille-
jas, el joven Miguel Franco Gar
cía natural de Guadarrama, pro
vincia de Madrid é hijo de Fran
cisco Franco, cuyas señas se es
presan á conllnuacion, encargo 
á los Srcs. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de mi auto
ridad procedan á su busca y cap-> 
tura, poniéndole á mi disposi
ción en caso de ser habido. 

León 25 de Junio'de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y B r u ñ a s . 

SESAS. 
Soltero, jornalero, de diez y seis 

años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, ojos negros, nariz regular, 
barba ninguna, cara redonda, color 
bueno: de oficio a lbañi l . 

C0MISI0IV P R O V I H I A L 

Sesión ile 11 it Mam di 1877. 

PRESIDENCIA DEC SESOR MORA VAIIONA. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana, con asistencia de los señores 
Aramburu y Llamazares, leida el ac
ta a'nterior, fué aprobada. 

Enterada la Comisión del recurso 
producido por D . Máximo Alonso de 
Prado, vecino de esta ciudad, en nom
bre de su señor padre D. Pedro A n t o 
nio, que lo es de Mansilla de las M u -
las, contra un acuerdo del Ayunta
miento de este nombre, relativo al 
cierro de un terreno procomunal y 
apertura de un pozo: 

Resultando que con motivo de ha
ber acordado el Ayuntamiento el cier
ro de un terreno ó calle contigua i 
una fítiea del exponente y abierto uu 
poz:) á tres metros de sus paredes, re 
currió á la Coporacion para que res
tituyese las cosas al ser y estado que 
áutes teniun, toda vez que sobre el 
terreno de que se deja hecho m.5rito 
tenia una servidumbre de luces y de 
entrada, como lo demostraban la puer
ta y ventanas sobre él construidas, y 
quedaban sin servicio con la obra que 
se proyectaba. 

Resultando que dada cuenta do la 
instancia, resolvió el municipio no 
haber lugar i lo que en ella se solici
taba; porque las ventanas y puerta 
no tienen aplicación ninguna, por no 
existir en la finca habitaciones, estar 
cercada de terreno común, poder tras
ladarlas á otra parte para lo que el 
Ayuntamiento se comprometió á ha
cer las obras á su costo, haberse abier. 

to sin la computante autor ización, en 
prueba de lo que ya en 30 de Marzo 
de 1854 se había resuelto acudir á los 
Tribunales para obligar al D. Pedro 
á cerrarlas y en que siendo de la ex
clusiva competencia del Ayuutumien. 
to todo lo concerniente á policía ur . 
baña y rural é higiene del vecindario, 
á é l le correspondía adoptar las medi
das necesarias para el cumplimiento 
de dichos servicios: 

Resultando que recurrido este acuer. 
do en 6 do Noviembre al Gobierno de 
provincia y reclamado informe de la 
Comisión, acordó esta en 10 del 
mismo mes, no haber lugar a eva
cuarle por ser de su exclusiva compe
ten cia la revisión, significando a l 
mismo tiempo la inobservancia de lo 
dispuesto en el art. 133 de la ley por 
parte del interesado: 

Resultando qne devueltos los ante
cedentes al apelante para que acudie
se en forma, recurrió en 17 de Enero 
al Sr. Gobernador a fin de que se de
jase sin efecto el acuerdo anterior
mente apelado; y 

Resultaudo que pasados los autece-
deates á la Comisión ú los efectos de 
la Real órdén de l . " de Enero, por ha-
burse interpuesto la apelación con an
terioridad á la rotbrma de la ley pre-
dieha, se citó & las partes A vista pu
blica á la que asistieron los apelados, 
quienes convinieron en la existencia 
de la puerta y ventauas, si bieti no 
prestaban al dueño servicio alguno: 

Vistos los artículos 67, 77, l u í y 
164 de la ley municipal y las Reales 
órdenes de 24 y 30 de Noviembre de 
1876: 

Considerando que en quieta y paci
fica posesión el recurrente de la tinca 
de que se deja hecho mérito y de las 
servidumbres á ella anejas, no podia 
el Ayuntamiento ni perturbarle en 
el ejercicio de los derechos indicados, 
n i l imitar como lo ha hecho las servi
dumbres necesarias para su uso, s i -
quiera el terreno pertenezca al pa t r i 
monio procomunal, toda vez que pa
sado el año y día desde que el m u n i . 
cipio se vé privado de los derechos 



que pretende tener sobre el mismo, ea 
incompetente la administración para 
restituirlo por medio de providencia 
gubernativa al patrimonio procomu
nal : 

Considerando que si b i ta la ley 
municipal faculta ¿ los Ayuntamien
tos para aireglar las vias públ icas , 
cuidar de la comodidad é higiene del 
vecindario, y emprender las obras que 
necesite para el desenvolvimiento de 
sus intereses, no puede, sin embargo, 
vulnerar los derechos preesistentes, n i 
l imitar las servidumbres establecidas 
para el ejercicio de los derechos ad
quiridos, debiendo solo entablar ante 
los Tribunales las acciones necesa
rias; y 

Considerando que el acuerde contra 
el que se reclama, en el estado en que 
se hallan las cosas, infringe lo dis
puesto en las Reales órdenes citadas, 
la Comisión en nso de las atribucio
nes que la concede la Rea l ' ó rden de 
l . " de Enero, acordó dejarle sin efecto 
sin perjuicio que el Ayuntamientoj 
p r í v i a observancia de lo dispuesto en 
el art. 81 , ejercite el.derecho ó acción 
que crea conveniente en defensa de 
los intereses de) pueblo. 

Pasado á informe por el Gobierno 
de provincia la instancia en que don 
Victor Mart ínez Gómez y D. Tomás 
Rodríguez, vecinos de Santa Cristina 
de Vulmndrigal, recurren en alzada 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Mausilla de las Muías, negándose 
á ampararles en la posesión en que se 
encontraban desde 1842 de utilizar 
con sus géneros unos soportales de 
dicho pueblo, que «cuban de ser ar
rendados por la dueña de la casa, la 
Comisión: 

Considerando que en posesión el 
municipio del arbitrio establecido pa
ra gustos municipales sobre los sopor
tales de que se deja hecho mérito, al 
mismo corresponde, en uso de las atr i
buciones que le concede el art. 67 de 
la ley municipal, adoptar la» dispo
siciones necesarias para que no se 
menoscaben los derechos del vecinda. 
rio, sin perjuicio de lo.< de propiedad 
que ta dueña tenga respecto A los so-
portiiles y que podrá entablar en el 
modo y íbrmtvqae hubiere de c inve
nirle, acordó hacer presente á dicha 
autoridad que se estA tMi el caso de 
volver los antecedentes al municipio 
á fin de que se acuerde sobre el fjudo 
del asumo, significando á la vez que 
los recursos que no se cur«en en la 
forma prevenida en el art 133 de la 
ley municipal, llevan en sí un vicio 
de nulidad que deb?. subí-inarse i n t e s 
de iuforniur acerca de ellos. 

Consultado por el Alcalde do Vi l l a , 
franca el procedimiento que dübe em 
plear para completar el cupo del pre* 
ssnte reemplazo por hnbirse segrega, 
do del distrito los pueblos de Traba. 

' délo. Penjo, Sotoparada, Parada de 
Soto. Moral y Pradela, se acordó ha
cerle presente que en conformidad á 
á lo prevenido en Real urden de ÍÍ8 de 
A b r i l próximo pasado, únicamente 

deben responder del déficit del presen
te reemplazo les excedentes de los dos 
del 75 que en la actualidad pertenez
can al distrito municipal de Vi l laf ran. 
ca, excluyendo ¿ los que correspon
dan á los pueblos segregados, quie
nes solo cubrirán la responsabilidad 
de su Ayuntamiento. 

Dada cuenta de la instancia de Ma
teo Llamas, vecino de Santibaflez, 
en alzada del acuerdo del Ayunta
miento de Cuadros, obligándole á des
empeñar el cargo de mayordomo de 
la iglesia de su domicilio'. 

Vista la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870: 

Considerando que no siendo de la 
competencia de los Ayuntamientos el 
nombramiento y separación de los car
gos ó destinos necesarios para la reali
zación de servicios esclusivos de la 
iglesia, el acuerdo relativo a l nom
bramiento de este interesado para d i 
cho cargo, infringe la ley citada y 
puede revocarse por la autoridad en
cargada de reformarlo; y 

Considerando que si el apelante y 
los demás vecinos se comprometieron 
á desempeflar en épocas determinadas 
la mayordomia de la iglesia, no es la 
Administración la llamada á compe
lerles al cumplimiento del contrato, 
sino los Tribunales ordinarios, se' 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que está en el caso de revocar el acuer
do contra el que se reclama. 

Visto el recurso producido por Mar
cos Martínez, Valentín Zapico, Fran
cisco Martinsz y Jacinto Diez, vecinos 
de Villahibiera, contra el acuerdo del 
Ayuntainiento de Valdepolo, conce
diendo á Juan Alaez, el sitio t i tulado 
'de la barreda y en cantidad de diez 
pesettis, un pelazo de terreno conce
j i l , cabida de un celemín, para eutrar 
á beneficiar una finca que con motivo 
de las úl t imas avenidas quedó sin ser
vicio. 

Vistos los antecedentes: 
Resultando' que una vez producida 

lu instancia eu solicitud del terreno y 
nombrada por el Ayuntamiento uaa 
Comisión que lo reconociese, acordó 
en 11 de Febrero, en vista del dic tá-
men favorable de la misma y del i n 
forme del Alcalde de barrio y dos ve
cinos de Villahibiera, acceder álo soli-, 
citado, próvio el ingreso en la Depo
sitarla del pueblo de las diez pesetas 
en que se había valuado: 

Resultando que de este acuerdo se 
recurrió al Gobierno de provincia por 
los sugetos de que se deja jhecho mé
rito . por haberse infringido en la 
concesión las prescripciones de la ley 
municipal, estar destinado á pastos 
de los ganados, existir en él un depó
sito de aguas en el que se lavan las 
ropas durante las sequías y no ser ne
cesario para la edificación, sino para 
ensanchar una finca rústica: 

Vistos los artículos 80 y 161 de la 
ley municipal, y las Reales órdenes 
de 30 de A b r i l , 13 de Mayo y 16 de 
Julio de 1876: 

Considerando que encomendado al 

Ayuntamiento el cuidado y conserva
ción de los bienes procomunales, ca
rece de competencia para enageuar 
los que son necesarios para la rea l i 
zación de determinados servicios; y 

Considerando que aun en el supuesto 
de que el terreno concedido á D . Juan 
Alaez, fuese sobrante de la via públi
ca, serla requisito para la enagena-
cionja subasta por no hallarse dentro 
de las condiciones prefijadas en la 
Real órden de 2 de Agosto ds 1861; 
la Comisión, evacuando el informe 
por el Gobierno de provincia reclama
do á los efectos de la disposición ses 
ta, párrafo 3.*, articulo 1.' de la ley 
de 16 de Diciembre ú l t imo , a t o r d í 
hacerle presente que está en el caso 
da revocar el acuerdo apelado, me
diante haberse infringido en su adop
ción el articulo 80 y disposiciones c i 
tadas. 

Enterada la Comisión de una ins
tancia en que Pedro Mart in Fer
nandez, vecino del Vi l la r , distrito de 
Villablino, solicita terreno para edifi
car, acordó hacer presente al Gobier
no de provincia, evacuando el infor
me que ssbre la misma se la pide, que 
está en el caso de devolverla al Ayun
tamiento á los efectos prevenidos en 
el articulo 80 de la ley municipal , y 
Real órden de 2 de Agosto de 1861, 
según sea sobrante de la via públ ica , 
ó parcela, observando en caso opuesto 
lo prescrito en la regla 3.a del aaticu-
lo citado. 

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador la initancia:en-que D.* N i -
casi» Florez Herques, viuda y vecina 
deSahagun, D . Silverio Florez, don 
Lesmes Franco del Corral, D . Lino 
Nuñez , D . José Fernandez y D. Nico
lás Criado Llamas, se alzan del acuer
do del Ayuntamiento determinando 
realizar un repartimiento vecinal pa
ra cubrir el déficit del presupuesto: 

Resultando que interpuesta la re-
• clamacien en el Ayuntamiento en 29 
} de Enero para que dejase sin efecto 
• dicho repartimiento: 
i I . ' Por no haber funcionado la 
j Junta municipal: 
\ 2.* Por la arbitrariedad con que 
; se regularon las utilidades que los ex 
i ponentes disfrutan y perciben da bie 
i nes radicantes fuera del término m u -
! nicipal, y por los que contribuyen 
' como hacendados forasteros en el dis-
i t r i to respectivo; y 
i 3." Por haberse infringido lo dis-
; puesto en la ley de presupuestos de 
¡ 21 de Julio ú l t imo ó Instrucción de 

24 de Julio del mismo a ñ o , y Real 
órden de 31 de Octubre, acordó deses
timarla en sesión extraordinaria de 
31 de Enero fundándose .en que si 
bien no ha practicado la determina
ción de la util idad imponible en la 
forma dispuesta en la ley orgánica , 
ha sido debido á la dificultad de que 
los contribuyentes distribuidos en sec
ciones pudieran verificarlo dentro del 
afio económico, si bien en la Junta es
tán representadas todas las clases, en 
que la circunstancia de estar ya gra

vada la riqueza terri torial con el 4 
por 100 » b r e el cupo del Tesoro, no 
es obstáculo para que se tengan en 
cuenta las utilidades de los contribu
yentes en el repartimiento vecinal, 
autorizado por al articulo 129 de la 
ley orgánica municipal y no prohibí , 
do espresamente por la de 21 de Ju
l io , sin fue tenga «1 Ayuntamiento 
otros recursos conque cubrir el déficit: 

Resultando que dado conocimiento 
á uno de los interesados de la presente 
resolución, recurrieron contra ella to
dos los que la habían suscrito al Go
bierno de provincia para que la deja
se sin efecto, como opuesta á la ley é 
instrucción, quejándose al mismo tiem
po de la conducta del Alcalde por no 
haberles notificado en forma; y 

Resnltand» que la instancia y ante, 
cedentes fueron remitidos á informe 
d t la Comisión á los efectos preveni
dos en el párrafo 3. ' . disposición 6.*, 
art. 1.* d é l a ley de 16 de Diciembre: 

Vistos los artículos 129, 131 y 161 
de la ley municipal, el 7 . ' de la ley de 
presupuestos de 1876-77. el 11 y 12 
da la instrucción de 24 de Julio de 
1876'y las Reales órdenes de 31 de 
Octubre y 31 de Diciembre del mis
mo año: 

ConsíJerando que modificado el ar
tículo 129 de la ley municipal por la 
de presupuestos de 24 de Jul io, solo 
puede el Ayuntamiento para cubrir 
sus obligaciones y contingente pro
vincial , establecer el recargo del 4 
por 100 sobre la riqueza imponible en 
territorial y el 8 sobre las matrículas 
He subsidio: 

Considerando que con anterioridad 
á la ley citada, la de 26 de Diciembre 
de 1872 había limitado las atribucio
nes omnímodas que los Ayuntamien
tos tenían en materia de repartimien
to», prohibiendo terminantementegra • 
var la riqueza terr i torial con un tipo 
superior al 3 por 100: 

Considerando que aun en el supues 
to de no existir las prohibiciones de 
que se deja hecho mérito y fuese líci
to acudir al repartimiento vecinal á 
que se refiere el art. 131 de la ley or
gán i ca , tampoco podria el Alcalde 
prescindir de las formalidades esta
blecidas para llevar ¡1 efecto dicho ac
to, siquiera so terminase ó no en el 
periodo seí iabdo: 

Considerando que obligados los ha
cendados forasteros & contribuir pora 
gastos provinciales y municipales en 
los puntos donde radican sus fincas, 
imputándoseles solo por las dos terce
ras partes que á los vecinos, vendrían 
á pagar dos veces por una misma co
sa, si el repartimiento citado pudiese 
subsistir: 

Considerando que si los recargos 
sobre las contribuciones no bastasen á 
cubrir las necesidades del municipio, 
podía el Ayuntamiento apelar í los 
medios indicados en el art. 7.° de la 
ley de presupuestos, en el 11 y 12 de 
Ja instrucción y en los que se indican 
en los párrafos 1." y 2.*, art. 129 de 
la ley municipal; y 



Considerando que un repartimien
to especial que no esté basado sobre 
los recargos de que se deja hecho mé
ri to , es nulo conforme á la jurispru* 
dencia sentada en las Reales órdenes 
de31 de Octubre y 31 de Diciembre, 
la Comisión acordó iuformar al Go-
biern* de provincia que está en el ca
so de revocar el acuerdo apelado, ha
ciendo responsables, mientras el re
partimiento te forma «n consonancia 
con la ley, de los trimestres que vayan 
venciendo, á los indivíddos de la cor
poración municipal que dieren motivo 
«1 presente recurso, conforme á le es

tatuido en el art. 228 de la instruc
ción, previniende á la vez al Alcaldo 
cuide de netificar en forma á los inte
resados con el objeto de que ulilicen 
los recursos que les convenga/las re
soluciones que «e adopten. 

De acuerdo con el Sr. Comisarle de 
guerra, se fijaron los precios de los 
suministros militares que se hagan 
durante el prssente mes. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 19 de Marzo de 1877.—El Se-
cretarie, Domingo Díaz Caneja. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PUESUPÜBSTO DE 1876 i 77. Mis SE ABRIL. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Abril correspondiente al afio económico de 
1876 i 1877, tal como aparece en la formada por el Deposilario de fondos protia-
cíales con fecha de SO del actual v quo se inserta en el BOLETÍNomiAL al tenor 
de lo dispuesto en el art. i 46 del Keglaraeito d« Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positaría y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del mes anterior 

Por producto del Instituto de 2.* enseñanza 
Idem de la Casa-Hospicio de León 
Idem de la de Astorga 
Idem de id . de la de Maternidad de León: . , . . • • • 
Idem del contingente provincial de este ano económico. . . . 
Idem del idem de presupuestos anteriores 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Per remesas hechas por la Depositarla i los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de sste en el mes á que la cuenta se refiere. . . • 

Pintas, cént. 

191.447 7* 
150 » 

' 295 25 
5.000 » 

7.279 
1.000 

TOTAL CARGO. 205.171 97 

DATA. 

Sa'tisfecho i servicio de bagages 
Idem 4 material del Instituto de 2 . ' enseñanza . . . . 
Idem 4 Mera de la Escuela Normal de Maestros. . 
Idem 4 estancias de dementes • . 
Idem i id. de pobres enfermos en el Hospital de León. . 
Idem á id. de pobres en la Casa de Misericordia de id. 
Idem i personal de la Casa-Hospicio de León. . . . 
Idem A maierial de id 
Idem á personal del Hospicio de Aslorga 
Idem A material de id 
Idem personal do la Casa-Cuna do Ponferrada. 
Idem & maierial de id 
Idem íi id . de la Casa de Maternidad 

.6S2 05 
206 50 

85 » 
.657 50 
.442 » 
.541 » 
489 49 

.766 22 
554 15 

.15» 65 
404 11 
295 25 
217 41 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las ramosas á los Establecimientos en el mes de Abri l . 

TOTAL DATA . . . . 17.786 15 

UESÜMI5N. 

IMPOSTA EL CAUCO, 
ISEH L \ DATA. . 

EXISTENCIA. 

205.171 97 
17.786 15 

185.583 84 

> CLASIFICACION. 

En la Depositaría provincial 181.449 49 ! 
. 22o 05 j 

456 26 
552 60 

1.474 79 
1.270 48 ! 

171 19 ; 

En la del Instituto 
En la de la Escuela N o r m a l . . . . 
En la del Hospicio de León. . . . 
En la del de Astorga 
En la i).! la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León.. 

185.585 84 

León 22'ile Mayo da 1877—El Contador de los fondos provineiales, Salus-
tlano Posadllla.—V.° B."—El Vica-Presidenlo, R. Mora. 

Comisión provincial. 

R E L A C I O N de los contratistas del servicio de bagages en esta provincia d u 
rante el año económico de 1877 al 78, y de los cantones que tienen á su 
cargo. 

Nombre del contratista. 

D. Bamon Mart ínez. 
Tomás Garcia. . . . . 
Manuel Jafiez 
Domingo Alonso. 
Víctor Portábales . . 
Juan Méndafla 
José González Garc ía . 
Domingo Alonso. 
Tomás Qarcia. . . 
Pedro AlonsoyFrancisco Pérez 
Los mismos 
Los mismos. . . . 
Los mismos. . . . , 
Domingo Alonso. 
Felipe Lumbreras. . 
Tomás Garcia 
E l mismo 
E l mismo 
Toribio Calvo 
Ramón Mart ínez. . 
Tomás Garcia 
José González del Ron. . 
Francisco Mántara . . 
Manuel Badero.. . . 
Tomás Garcia 
José Carrion. . . . . 

Vecindad. Caaton contratado. 

Almánza . . 
Canales. . , 
Congosto. 
León. 
Idem. . , 
HospitaldeOrbigo. 
La Bafieza. 
L e ó n . 
Canales. . 
Riafio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
León. 
Braüuelas . 
Canales. . 
Idem. 
Idem. 
Astorga . . , 
Almanza. 
Canales. . 
Valverde Enrique. 
Vega de Valcarce.. 
Villadangos. . 
Canales. . 
Villafranoa. . 

Almanza. 
Astorga. 
Bembibre. 
Benllera. 
Busdougo. 
Hospital de Orbigo. 

' La Bafieza. 
La Poda de Gordon. 
La Robla. 
La Ufla. 
R i a ñ o . 
Retuerto. 
Morgovejo. 
León. 
Hanianal y Estación Braónelai 
Mansilla de las Muía s 
Murías de Paredes. 
Páramo del S i l . 
Ponferrada. 
Sahagun. 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique. 
Vega de Valcarce. 
Villadangos. 
Vi l labl ino . 
Villafranca. 

Lo que se anuncia a l público para su conocimiento y principalmente de 
los Sres Alcaldes á que correspondan los puntos de etapa. León 20 de j u n i o 
de 1877 —Ricardo Mora Varona. 

Oficinas de Hacienda. 

iininitraci» ctujnita i» la pmintiaie Lean 

C I R C U L A R E S . 

La Dirección general de Con
tribuciones, con fecha 16 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Próximo 4 terminar el plazo de un 
afio qie por el pirrafo2.0 del art. 25 de 
la ley de21 de Julio del anopróximo pa
sado, se concedió á los conlribnyenles 
para el retracto ó liberación de las fincas 
adjudicadas & la Hacienda en pago de 
sus débitos; esta Dirección general en
carga i V. S. el inmediato despicho y 
terminación (le todos los expedientes 
promovidos ó que se promuevan antes 
del 21 de Julio próximo venidero, dan
do cuenta á esto Centro da haberse cum
plido por V. S. este servicio. 

Es además un deber do esa Adminis
tración contribuir eficazmente & llenar 
los altos fines du tan impértanle medida 
excitando el celo de los Alcaldes é i n 
culcando V. S. p.ir si mismo en el ün¡ • 
mo du los conlribuyentes, por cuantos 
medios estén íi su alcance, la conve
niencia y reconocidas ventajas que lian 
de resultarlas el hacer uso del derecho 
que la citada ley les concede; haciéndo -
lesademíis entender que trascurrido el 
término prefijado por la misma, próximo 
ya á espirar, no podrán disfrutar de tan 
señalado beneficio.» 

Al publicarla en el BOLETO-
OFICIAL ruego álos áres . Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, procuren 

por cuantos medios estén á su 
alcance la publicidad de la pre
sente circular, excitando á los 
que de sus administrados se ha
llen en el caso á que aquella se 
refiere, hagan las gesfiones con
venientes sin dejar trascurrir el 
plazo señalado, contando con que 
por esta Administración serán 
apoyadas sus gestiones conforme 
con los deseos que la superiori
dad manifiesta. 

León 25 de Junio de 1877.— 
El Jefe económico, Carlos de 
Cuero. 

Consumos. 
La Dirección general de I m 

puestos con fecha 13 del actual, 
se lia servido comunicar á esta 
Administración económica la ó r -
den siguiente: 

«Eslii cenlro directivo dice con facha 
do hoy al Jefe eoonó uico de Logroño, 
lo que signe: 

Vislo el recurso do alzada interpuesto 
por I). Manuel .Mirlinez. vecino do üru-
nuela, contra el fallo dictado por esa 
Aílmm/stnwion en expediente sobre d i - • 
ferencias encontradas en sus ganados al 
pradicar un recuento v considerando 
que la prueba ofrecida por el interesado 
de haber dado el aviso prevenido en el 
art. 54 de la Instrucción es completa
mente vaga; esta Diroücion general lia 
resuello imponer al apelante una mulla 
de 50 péselas ininimnn de lo quo señala 
el art. 146 de \\ Instrucción, y declarar 
al propio tiempo, que el aviso de que 
trata el art. 54 asi como cualquiera 
otro exigido por la Instrucción deberá 



ser par «scrit» sin que pueda tenerse por 
válido «I que se dé en otra forma. Lo 
que comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumpliraienlo y á fin de que se 
publique en el BOIETM OFICIAL de esa 
provincia. Y lo traslado á T. S. para 
iguales fines.» 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial cumpliendo lo que 
se previene por la Superioridad, 
para que llegue á conocimiento 
de los habitantes de esta provin
cia á quienes [pueda interesar la 
preinserta resolución. 

León 19 de Junio de 1 8 7 7 — 
Cárlos de Cuero. 

Negociado de Estancadas. 

Desde t i dia 4 .* de Julio próximo, se 
pondrá i la venta en los estancos de la 
provincia la picadura de comiso que 
tanta aceptación tiene en las demás del 
Reino por su baratura y buenas condi
ciones, cuyo precio es de 10 céntimos 
de peseta los paquetes de 25. gramos ó 
sea l pesetas el kilo. 

Lo que se anuncia en el presente BO
LETÍN oFicuL para conocimiento del pú
blico. 

León 83 de Junio de 1877.—El Jefe 
«conomico, Cárlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la uontribucion ter
ritorial del alio económico de 1877-78, 
i espuesto al público en las Secretarias 
pe los mismos por término de ocho días, 
hará que los que se crean agraviados 
vagan las reclamaciones que vean con* 
ednirles. 

Rabanal del Camino. 
Vega mían. 
Villasabariego. 
Vegas del Condado. 
Gordaliza del Pino. 
Bofiur. 
Ponfarrada. 
Soto y Amío. 
Santa María de Ordás. 
Noceda. 
Pórtela do Aguiar. . 

Por los Ayunlumientos quo á conli-
uuacior, se expresan su : nuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re. 
parliniieiito do la conlriliucion de in
muebles, cultivo y ganadería para quo 
los coulribuycntes que se crean agravia
dos en sus cuntas, puedah reclamar en 
el termino de ocho diasque se les séllala 
para verificarlo. 

Viliaquilanibre. 
Calzada. 

Álcatdia cmisíilucional 
de Cabreros del Rio. 

Se halla vacante la plaza de Taculla. 
tivo Ulular de esta villa para la asisten
cia del vecindario y del pueblo de Jába
les, con la dotación anual de 44 cargas 
de trigo que el facultativo cobrará de los 
vecinos en el raes de Setiembre; los as
pirantes á dicha plaza que reúnan las 

eondiciones de Licenciado en Uedicira, 
preseilarán su solicitud al Alcalde Pre
sidente de este Ayuetamiento en el tér
mino de 15 diis, pasados los cuales, se 
proveerá. 

Cabreros del Rio 2 de Junio de 1877. 
£1 Alcalde, Juan Garda. 

Alcaldia constilucional 
de Valdeiimbre. 

Desde primero de Julio queda vacan
te la plaza titular de Beneficencia de es
te Ayuntamiento dotada con setecientas, 
cincuenta pesetas anuales y obligación 
de asistir setenta familias pobres que 
serán designadas por el Ayuntamiento y 
demás condiciones con que se viene de-
sempeilando que podrán verse en la Se

cretaria. Los aspirantes que deberán ser 
licenciados en Medicina y cirujia presen
tarán sus solicitudes en la Secretaria 
dentro de los treinta días siguientes al 
de la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Valdevimbre 10 de Mayo de 1877 
El Alcalde, Laureano Bey. 

Por destitución del qué la drsempe-
tiaba, se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación de 

setecientas cincuenta pesetas anuales y 
obligación de desempeñar lodos los car
gos anejos á la misma, Las personas 
que deseen oplarádicbo cargo presenta
rán sus soliciludes en la Secretaria den
tro del lérmino de quince dias desde la 
inserción de este anuncia en el BOLI-
TIN OFICIAL. 

Valdevimbre 10 de Mayo de 1877.— 
El Alcalde, Laureano Bey. 

Audiencia, del Territorio. 

Stcrclaria l i tttiim It >¡ luJiír.ria i i hllidolj 1. 

ClaCULAR. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se dice al l inio. Sr. Presidente de esla 
Audiencia en Real órden fecha 5 del ac-
lual, lo siguiente: 

«limo. Sr.; —Dada cuenta al Rey 
(q. D. g.) de la comunicación dirigida 
por el Ministerio de Hacienda á esle de 
Gracia y Justicia en 18 de Abril último, 
encareciendo la necesidad de que los 
Jueces municipales obren con el mayor 
celo y actividad dentro de las atribucio
nes que les concede la instrucción de 
procedimientos para el cobro de contri
buciones de 5 de Dicienibre de 1869; 
S. M. ha tenido á bien disponer se diga 
á V. I . , como de su órden lo ejecuto, 
que recuerde á los Jueces de primera 
instancia y municipales de esc. disidió 
el más exacto cumplimiento do lo prove
nido en la Real «rden de 21 de Octubre 
del aDo último » 

Cuya Real órden se inserta en los Bo-
LETIM:S OFICIALES por órden del ¡luslrisi-
mo Sr. Presidente de osla Audiencia pa
ra conocimiento y cuniplimienlo por los 
Jueces de primera instancia y municipa
les del lerrilorio. 

Valladolid 10 de Junio de 1877.— 
Baltasar Harona. 

reglamento general del Notariado, el 
l imo. Sr. Presidente de esla Audiencia, 
cumpliendo con lo mandado por la D i -
receioa general del ramo, ha acordado 
se anuncien como vacantes las Notarías 
de San Cristóbal de la Polantera, Maire 
de Castroponce, Carbajales, Astudillo y 
Villarino de Aires, partidos judiciales de 
La Bafieza, Benavente, Alcanices, Astu
dillo y Ledesma, respectivamente; cuyas 
plazas bao de proveerse por oposición, y 
los que aspiren á obtenerlas dirigirán 
en el lérmino de 30 dias, á contar desde 
«I en que se anuncien en la Gacela de 
Madrid sus solicitudes documentadas i 
la Junta Directiva del Colegio Notarial, 
espresando en ellas tazativamente la No
tarla ó Notarios que soliciten y el órden 
de preferencia en su caso. 

Valladolid Junio 13 de 1877.—El Se
cretarlo de Gobierno, Baltssai Barona. 

Juzgados. 

D. José Llano Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Por la presente requisitoria encargo 
á todas las autoridades. Jueces munici
pales, individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de la policía j u d i 
cial, que por cuantos medios eslén i su 
alcance, procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de Rosa Pérez 
Seijo, con las prendas que se la halla
ren, natural que se dice ser de la casa 
Hospicio de Oviedo, de veinte y cuatro 
anos de edad, alta, bien parecida,peco-
sade viruelas; vestida con sayanegrare-
mendada, pañuelo color ceniza al cue
llo chai de cuatro punías café y gris y 
pañuelo negro cenefa blanca á la cabeza: 
pues asi lo tengo acordado en la causa 
que se la instruye por hurto de efectos 
á D. Deogracias "López Villabrille de es
ta vecindad, en cuya casa se hallaba 
sirviendo y los que á continuación se 
espresan. 

Dado en Leen á primero de Junio de 
mil ochocientos setenta y siete.—El 
Juez, José Llano.—El Escribano, Eduar
do de Nava. 

Prendas hurtadas por la liosa Pérez. 

Un delantal de indiana, color café: 
una falda de vestido color c.ifé con su 
volante y un bullón, otra de merino ne
gro añadida pnr arrriba. un pafluelo do 
ocho puntas de merino negro, que tiene 
una sedal en la punta con seda morada, 
otro usudu de lana dulce gris i cuadros, 
unos caizfiuciilns nuevos de hombre cou 
la marca H ( i . dis camisas de muger, 
nuevas de lienzo fino; una de ellas con 
canesú bordado á la mi uta y la otra 
con 'a pediera de enlredoses bordados 
y abierta 6 los liombns, con las marcas 
C, L ; vaiios pailnelos de hilo blanco 
con diferentes marcas, cuatro toballas 
y otras prendas que no se pueden pre
cisar.—Nava. 

¿auucios oüciales. 

CONSTllUCClON Y REI'AÜACJON 

de Teiiiplos y edificios eciesiásíicos. 

ANU.NCIO. 

Por falla de aspirantes en el segando 
turno, respecto de las dos primeras, y 
las demás como compreuiiidiij en el p r i 
mero de los seflalados en el art. 7.° del 

Jimia diocesana de Astorga. 

La Junta diocesana, en conformidad 
á lo dispuesto por Real órden.do 28 de 
Mayo último, acordó sacar i pública su
basta las obras de reparación del templo 
parroquial de San Pedro do las Dueñas, 
señalando el dia 12 de Julio próximo á 

las once de la maaana, para el remat» 
simullioeo, que deberá tener lugar en 
su Sala de Sesiones y ante el Juzgado de 
primera instancia de La Bafieza, bajo el 
tipo de cuatro mil nucoccienlas nóvenla 
y cinco péselas veintiimete céntimos y 
con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que estará de 
manifiesto hasta el acto de remate en la 
Secretaria de Cámara de la diócesis y 
en la del referido Juzgado. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados coa arreglo al adjunto modelo. 
La persona á cuyo favor se adjudiquen 
las obras, ademas del depósito que sé 
exige en el pliego de condiciones, con
forme á lo prevenido tu la regla 4 * de 
la instrucción de 5 de Octubre de 1861. 
prestará fianza en cantidad dh mil dos
cientas cincuenta pesetas, ta fincas ó de 
persona abonada á juicio de la Junta. 

Astorga 13 de Junio de 1877.— 
F. A. D. L . J.—Agustín Pió de Llano,. 
Secretario. 

MODELO BE PBUPOSICION. 

D. N . N . . . . , vecino de enterado 
de las condiciones, plano, presupuesto y 
requisitos que se exigen para la adjudi-' 
cacien en pública subasta de las obras d& 
reparación del templo parroquial de San 
Pedro de las Quedas, se comprometí á 
tomar á su cargo la ejecución de las mis. 
mas, con exlrlcta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (se consignará en lelra 
la canlidnd en péselas y céntimos, porta 
que el /roponenle se compromete á ejecu
tar la obra.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

ANUNCIOS. 
A LOS ESKEHMOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO ALVARADO 
Médico-Oculista de Burgos 

permanecerá en Lean todo el mes de Julio 

En este mes pueden presentarse los 
eufermos de los ojos que quieran consul
tar, curarse ó sufrir alguna operación, 
adviniendo i estos últimos es muy enn-
venlente ss presenten en los primeros 
dias á liu de prolongar cuanto sea posi
ble mi asistencia personal. 

A los pobres de solemnidad se les 
operará y visitará gratis, siempre que 
acrediten su pobreza con certifileado de 
Sr. Cura piírroco v Alcalde del pueblo. 

La consulta en íu Fonda del Noroeste, 
'Arco de Sanio Domingo, 8. 8—a 

A voluntad de su dueilo se vende una 
casa en el pueblo de Canales y barrio 
de la Magdalena, lindando con la carre
tera, construida de nuova planl», con un 
despacho apropósilo para la venta de 
vino y otros géneros; la persona que 
desee interesarse en su compra puedo 
verse con su dueño Enrique Alvarez ve
cino de dicho pueblo liasla el 22 del 
próximo mes de Julio. 

I í»pro» la de SSnfiel « a m o « Sáljoa 
PuestodelosUucvos.r.nm. t i * 


